RESOLUCION N° 039/06

Vistos:

Que el señor …, identificado con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza Vida Ley Obreros N° 158098, por haberse negado a indemnizarlo con 32 sueldos por concepto de invalidez total y permanente generada por accidente;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 22 de marzo del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 21 de marzo del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con atraso con entregar la documentación solicitada, ya que habiendo sido cursado el requerimiento de información con fecha 28 de marzo del 2006, ésta fue recién presentada el día 17 de mayo del 2006;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente el reclamante a la audiencia llevada a cabo el día 19 de junio de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (i) que el día 08 de diciembre de 2005 sufrió un accidente de trabajo, que le generó una invalidez total y permanente, pues trajo como consecuencia la amputación del Miembro Superior Derecho, fractura de costillas y hemotórax traumático; (2) que el rechazo del siniestro, se ha sustentado en que el reclamante únicamente presenta una Invalidez Parcial Permanente y no Total, “no calificando así para Vida Ley”, lo que a su criterio constituye una interpretación restrictiva y limitada de derechos en su perjuicio; 
Que la aseguradora, en su recurso, manifiesta que: (1) que el señor …, solicita el pago de 32 sueldos por la cobertura de Invalidez Total y Permanente, como consecuencia de la amputación del Miembro Superior Derecho; sin embargo,  habiendo sido reevaluado el caso por su Departamento de Auditoría Médica concluyó, que el mismo carece de cobertura, de acuerdo a los parámetros establecidos por el Artículo 5º del Decreto Legislativo No. 688, que a la letra dice:  “Se considera Invalidez total y permanente originada por accidente, la alienación mental absoluta e incurable, el descerebramiento que impida efectuar trabajo o ocupación por el resto de la vida, la fractura incurable de la columna vertebral que determine la invalidez total y permanente , la pérdida total  de la visión de ambos ojos, o de ambas manos o de ambos pies, o de una mano y un pie y otros que se puedan establecer por Decreto Supremo”; (3) que, en esa medida, el caso no califica dentro de la cubertura otorgada por el seguro de Vida Ley;
Considerando:

Que, el Seguro de Vida Ley, es un seguro de carácter obligatorio y no un seguro electivo; el cual se encuentra delimitado y regulado por el Decreto Legislativo Nº 688 (Ley de Consolidación de Beneficios Sociales); 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 4º del Decreto Legislativo Nº 688, el trabajador que sufra un accidente que le ocasione invalidez total y permanente, tendrá derecho a cobrar el capital asegurado en sustitución del que hubiera originado su fallecimiento, debiendo la certificación correspondiente expedirla  el Ministerio de Salud o los Servicios de la Seguridad Social;

Que, igualmente el Artículo 5º del Decreto Legislativo No. 688, establece expresamente que:  “Se considera Invalidez total y permanente originada por accidente, la alienación mental absoluta e incurable, el descerebramiento que impida efectuar trabajo o ocupación por el resto de la vida, la fractura incurable de la columna vertebral que determine la invalidez total y permanente, la pérdida total de la visión de ambos ojos, o de ambas manos o de ambos pies, o de una mano y un pie y otros que se puedan establecer por Decreto Supremo”;

Que, asimismo, esta Defensoría quiere hacer notar que la parte final del artículo 5º del mismo Decreto Legislativo Nº 688, deja abierta la posibilidad para que, vía Decreto Supremo, se puedan contemplar otros casos de invalidez total y permanente por accidente, que puedan gozar del beneficio sustitutorio del Seguro de Vida Ley; 

Que, no obstante, a la fecha aún no se ha aprobado ningún dispositivo legal que amplíe los supuestos que puedan, adicionalmente a los ya contemplados, ser considerados como causantes de Invalidez Total y Permanente por accidente al Seguro de Vida Ley;

Que, siendo ello así, y teniendo en consideración que en materia de seguros, y con mayor razón tratándose de seguros obligatorios, es reconocido el criterio según el cual los alcances de las coberturas deben entenderse literalmente, dado que lo contrario supondría propiciar un grave desequilibrio técnico entre riesgo asumido y prima establecida, en el conjunto de operaciones del asegurador;

Que, la invalidez que presenta el reclamante no se encuentra tipificada dentro de los supuestos expresamente señalados en el Artículo 5º del Decreto Legislativo No. 688;

Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido en los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría luego de su apreciación razonada y conjunta no encuentra mérito para acoger la presente reclamación.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por el señor …, contra …, correspondiente a la Póliza Vida Ley Obreros N° 158098;  sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.

Lima, 26 de junio del 2006
